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RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veintisiete días del mes 

de octubre de dos mil veinte, se notificó con el Auto de Sala de Admisión de 16 

de octubre de 2020 a los señores: Alcalde y Procurador Síndico del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Celica, en los correos 

electrónicos: jesua2006roman@gmail.com; giovanni_tocueva@yahoo.es; José 

Abrahan Ambuludi Chamba y Otros, en los correos electrónicos: 

juanfd400@hotmail.com; joseambuludi3001@gmail.com; 

jfdelgadoponce@gmail.com; Cuerpo de Bomberos del Ecuador Zona III, en los 

correos electrónicos: cmartinez@bomberos.gob.ec; mmatute@bomberos.gob.ec; 

Procuraduría General del Estado, en los correos electrónicos: 

notificaciones_loja@pge.gob.ec; notificacionesDR1@pge.gob.ec; María 

Alexandra Ludeña Medina, en el correo electrónico: 

maria.ludena@funcionjudicial.gob.ec; María Cristina Meneses Sotomayor, en los 

correos electrónicos: notificaciones.loja@defensoria.gob.ec; 

llabanda@defensoria.gob.ec; mmeneses@defensoria.gob.ec; 

gbetancourt@defensoria.gob.ec; y, a los jueces de la Sala Especializada de lo 

Penal, Penal Militar, Penal Policial y Transito de la Corte Provincial de Justicia 

de Loja, en los correos electrónicos: leonardo.bravo@funcionjudicial.gob.ec; 

marco.aguirre@funcionjudicial.gob.ec; 

fernando.guerrero@funcionjudicial.gob.ec; conforme consta de los documentos 

adjuntos.- Lo certifico.- 
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NOTIFICACIÓN DEL AUTO DE SALA DE ADMISIÓN DE 16 DE OCTUBRE DE 2020,
DENTRO DEL CASO 1072-20-EP

Marjorie Huilca <marjorie.huilca@cce.gob.ec>
Mar 27/10/2020 15:24
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CC:  Roberth Valdivieso <roberth.valdivieso@cce.gob.ec>; Cristina Moreno <cristina.moreno@cce.gob.ec>
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